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la máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena
de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de la infracción por la
cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 409-18 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10922 del 2 de noviembre de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 409-18

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:
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1. Doris Samantha Fernández, por el de SAMANTHA FERNÁNDEZ PICHARDO.

2. Juana Garabito Ortiz, por el de JUANA DONAYDA GARABITO ORTIZ.

3. Olda Dorina Mancebo Bautista, por el de HILDA DORINA MANCEBO
BAUTISTA.

4. María Brunilda Hernández Pineda, por el de BRUNILDA HERNÁNDEZ PINEDA.

5. Santiago de Jesús Ramírez Méndez, por el de GUSTAVO DE JESÚS RAMٕÍREZ
MÉNDEZ.

6. Facunda Florentino, por el de MILAGROS FLORENTINO.

7. Inginia Castillo, por el de GINA CASTILLO.

8. Lucía del Carmen Estévez, por el de ANA LUCIA ESTÉVEZ.

9. Maximinio Linares, por el de MAXIMINIO PILAR LINARES.

10. Guarina Tejada Marte, por el de ANA MARINA TEJADA MARTE.

11. Eddy Daniel Ramírez Ramírez, por el de ÉDISON RAMÍREZ RAMÍREZ.

12. Miriel Altagracia Gutiérrez Grullón y Carmelo Antonio Rodríguez Gutiérrez padres de
la menor de edad Nhoris Alta Grace Rodríguez, autorizan a cambiar el nombre de su
hija  por el de GRACE RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ.

13. Antonio Carmelo Rodríguez, por el de CARMELO ANTONIO RODRÍGUEZ.

14. Josefina Altagracia de Jesús, por el de DEBORA ESTER DE JESÚS.

15. Esperanza Féliz Gómez, por el de ANA ESPERANZA FÉLIZ GÓMEZ.

16. Luis Manuel Guzmán Capellán, por el de LOUIS EMMANUEL GUZMÁN
CAPELLÁN.

17. Roque Sánchez Estévez, por el de ROQUE JUNIOR SÁNCHEZ ESTÉVEZ.

18. Flor Lopéz Martínez, por el de CHARLIE LOPÉZ MARTÍNEZ.

19. Los señores Warys Kairo Díaz Acosta y Adriana Féliz Matos, padres de la menor de
edad Jaroryn Díaz Féliz, autorizan a cambiar el nombre de su hija por el de KIARA
DÍAZ FÉLIZ.
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20. Los señores Warys Kairo Díaz Acosta y Adriana Féliz Matos, padres de la menor de
edad Jaylin Stephany Díaz Féliz, autorizan a cambiar el nombre de su hija por el de
SHEILA DÍAZ FÉLIZ.

21. Vitalina Berónica Altagracia Restituyo, por el de GLADIS BERÓNICA
ALTAGRACIA RESTITUYO.

22. Cruz Ma de los Ángeles Núñez Díaz, por el de MARIA CRUZ NÚÑEZ DÍAZ.

23. Sergío Narciso Diloné Moronta, por el de SERGIO MARINO DILONÉ
MORONTA.

24. Ramón Eugenio Rodríguez Delgado, por el de RAMÓN ANTONIO RODRÍGUEZ
DELGADO.

25. Juan Ambrosio Lora Frías, por el de AMBROSIO LORA FRÍAS.

26. Ysabel Salas Suárez, por el de ALIZABET SALAS SUÁREZ.

27. Manuel Villa Santana Pérez, por el de MANUEL SANTANA PÉREZ.

28. David Hernández, por el de NELSON DAVID HERNÁNDEZ.

29. Altagracia Frías Santana, por el de RAMONA FRÍAS SANTANA.

30. Orfelina Milagros Fernández Caba, por el de MILAGROS FELINA FERNÁNDEZ
CABA.

31. Débora Ogando Javier, por el de DEVARISTA OGANDO JAVIER.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA


